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Neiva, Huila, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo que el señor CESAR AUGUSTO OVIEDO GOMEZ, promovió acción 

de tutela en contra del MOVIMIENTO POLITICO COLOMBIA HUMANA y mediante 

auto del veinte (20) de abril de 2023, se ordenó vincular al presente trámite a los 

PRECANDIDATOS PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE NEIVA – 2023 del 

MOVIMIENTO POLITICO COLOMBIA HUMANA, debido a que se advirtió que las 

decisiones que se adoptaran en la presente acción constitucional pueden afectar 

sus intereses o derechos fundamentales, atendiendo el principio de publicidad que 

rige esta clase de actuaciones, se DISPONE: 

 

1-. ORDENAR al representante legal de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y/o quien haga sus veces, 

que en el término de cuatro horas contadas a partir de la notificación de este auto, 

publiquen en su página web el auto admisorio, la demanda y sus anexos para que 

si a bien tienen los PRECANDIDATOS PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

NEIVA – 2023 del MOVIMIENTO POLITICO COLOMBIA HUMANA se pronuncien 

frente a la misma dentro de los dos (02) días siguientes a su publicación, allegando 

dentro del mismo término la constancia de la publicación. 

 

2-. NOTIFICAR mediante aviso a los PRECANDIDATOS PARA EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE NEIVA – 2023 del MOVIMIENTO POLITICO COLOMBIA 

HUMANA, que deberá fijarse en la cartelera que se encuentra en la entrada del 

palacio de justicia y en la oficina del despacho por el término de un día (01) día 

hábil, lo cual deberá realizarse de manera inmediata a través de Secretaría. 

   

De acuerdo con lo anterior, se solicita que cualquier comunicación sea remitida a 
través del correo electrónico pmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Rad. 2023-00057-00 
 

La Juez,  

 

  

  

 

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO 
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